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Señores/as Jueces y Juezas de la Corte Constitucional del Ecuador 

Generales de Ley de los demandantes  

I 

Edwin Rolando Bedoya Ramírez, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 

1708515240, en calidad de Presidente del Frente Unitario de Trabajadores (FUT) y de 

la Confederación Ecuatoriana de Organizaciones Clasistas Unitarias de Trabajadores 

(CEDOCUT), de ocupación dirigente sindical, domiciliado en la ciudad de Quito, con 

correo electrónico: presidenciacedocut@gmail.com y edwinclavedesol@gmail.com; 

José Fabián Villavicencio Cañar, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 

1103897300, en calidad de Presidente de la Unión General de Trabajadores del 

Ecuador (UGTE), de ocupación dirigente sindical, domiciliado en la ciudad de Quito, 

con correo electrónico: jfvcvillavicencio@hotmail.com, ugteecuador1982@gmail.com; 

Nalda Marcela Arellano Villa, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

1709414658, en calidad de Presidenta de la Confederación Ecuatoriana de 

Organizaciones Sindicales Libres (CEOSL), de ocupación dirigente sindical, 

domiciliada en la ciudad de Quito, con correo electrónico: 

marcela.arellano.villa@gmail.com; Víctor Andrés Quishpe Ilguan, ecuatoriano, con 

cédula de ciudadanía No. 1718367947, en calidad de Presidente de la Unión Nacional 

de Educadores (UNE), de ocupación dirigente sindical, domiciliado en la ciudad de 

Quito, con correo electrónico: landresquishpe@gmail.com; Wilson Roberto Álvarez 

Bedón, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 1706369574, en calidad de 

Presidente de la Federación Ecuatoriana de Trabajadores Municipales y Provinciales 

(FETMYP), de ocupación dirigente sindical, domiciliado en la ciudad de Quito, con 

correo electrónico: wilsonralvarezb@yahoo.es; Luis Alberto Cherres Arana, 

ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 1204436693, en calidad de Presidente de la 

Federación Nacional de Obreros de los Consejos y Gobiernos Provinciales del Ecuador 

(FENOGOPRE), de ocupación dirigente sindical, domiciliado en la ciudad de 

Babahoyo, con correo electrónico: fenogopre.federacion@gmail.com; Nelson 

Armando Erazo Hidalgo, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 1708531627, en 

calidad de Presidente del Frente Popular, de ocupación dirigente sindical, domiciliado 

en la ciudad de Quito, con correo electrónico: nerazohidalgo@gmail.com;  Rosana 

Palacios Barriga, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1710343052, en calidad 

de Secretaria Técnica del Frente Unitario de Trabajadores (FUT), de ocupación 

dirigente sindical, domiciliada en la ciudad de Quito, con correo electrónico: 

roalaciosbarriga@hotmail.com; y quienes suscriben en el listado adjunto la presente, 
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concurrimos ante Ustedes, con fundamento en el artículo 436, numeral 2 de la 

Constitución de la República y en los artículos 74 y siguientes de la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional para demandar la 

inconstitucionalidad por el fondo de la Ley Orgánica de Inteligencia, publicada en 

el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 57 del 11 de junio de 2025, conforme los 

siguientes argumentos: 

 

Denominación del órgano emisor de la disposición jurídica demandada 

II 

Los órganos emisores de la disposición jurídica demandada son:  

 

2.1. La Asamblea Nacional del Ecuador, a quien se le citará a través de su Presidente 

Niels Olsen, en calidad de su representante legal, órgano que aprobó la Ley Orgánica 

de Inteligencia.  

2.2. Presidente de la República, Daniel Noboa Azín, en calidad de colegislador, quien 

sancionó la Ley Orgánica de Inteligencia. 

2.3. Se debe contar con la Procuraduría General del Estado, a través de su 

representante, Juan Carlos Larrea Valencia, en calidad de Procurador General del 

Estado. 

 

Disposiciones acusadas como inconstitucionales y fundamentos de la pretensión. 

III 

En este punto nos referiremos a las normas cuestionadas como inconstitucionales y 

por cada una de ellas se presentarán los argumentos por los cuales se considera que 

existe incompatibilidad normativa con la Constitución de la República del Ecuador.  

 

3.1. La sustitución de la noción constitucional de “seguridad humana” por la de 

“seguridad integral del Estado” 
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Los artículos 1, 4, 6, 10, 19, 21, 24, 25, 34, 36, 37, 40, 43, 48, 50, 52, 55 de la Ley Orgánica 

de Inteligencia (en adelante la Ley de Inteligencia o simplemente la Ley) introducen 

una noción de seguridad distinta a la contenida en la Constitución de la República. Se 

refieren a la “seguridad integral del Estado” poniendo énfasis en la protección del 

Estado y no de los derechos y garantías de las personas como lo hace la Constitución 

al referirse a la “seguridad humana”. De todos estos artículos demandamos la 

inconstitucionalidad de la frase: “seguridad integral del Estado”.  

 

Reproducimos a continuación el artículo 1 con el que inicia la ley, introduce este nuevo 

concepto, y da vía libre para que el resto de normas adopten, sin más, esta nueva 

noción de seguridad. 

 

El artículo 1 establece como finalidad de la Ley: anticipar, evitar, neutralizar, 

amenazas o riesgos, que afecten la seguridad integral del Estado.   

 

Ley Orgánica de Inteligencia: 

 

 

  

Esta norma y todas aquellas que recogen la frase “seguridad integral del Estado” son 

inconstitucionales por las siguientes razones: 
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La Ley de Inteligencia introduce la noción de “seguridad integral del Estado” como 

fundamento de toda la norma legal, sin embargo, no solo no la define, sino que 

circunscribe la totalidad de la seguridad pública a la del Estado, lo que es 

inconstitucional pues la Constitución consagra la noción de “seguridad humana”1, 

acorde con las normas y las observaciones del derecho internacional de derechos 

humanos.  

Constitución de la República: 

 

 

 

Pero dicha diferencia no es solo semántica, sino que supone una violación de la 

Constitución. En la concepción constitucional, la finalidad de la seguridad es la 

protección de los derechos de las personas, en la de la ley de inteligencia lo es la 

protección de los intereses del Estado, que se asimilan a los que identifique como tales 

el Presidente de la República, pues es quien está al mando de todo el Sistema y del 

 
1 Las Naciones Unidas recoge la perspectiva de la seguridad humana como forma de abordar los conflictos 
violentos, los desastres naturales, la pobreza, epidemias, recesiones económicas, cuestiones que entrañan 
formas complejas de violencia e inseguridad que afectan a las personas y llegan a destruir comunidades 
completas. Para ello, ratifica que toda acción debe basarse en tres pilares: el desarrollo, los derechos humanos 
y la paz y seguridad. Desde esa perspectiva, adopta la Resolución 66/290 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 25 de octubre de 2012, la que en el punto 3, conviene en que:  «la seguridad humana es un enfoque 
que ayuda a los Estados Miembros a determinar y superar las dificultades generalizadas e intersectoriales que 
afectan a la supervivencia, los medios de subsistencia y la dignidad de sus ciudadanos». Derivada de esta 
concepción, es clara en identificar en el punto 3.b que, las «respuestas (estén) centradas en las personas, (sean) 
exhaustivas, adaptadas a cada contexto y orientadas a la prevención, que refuercen la protección y el 
empoderamiento de todas las personas». Este enfoque, según lo ha señalado la propia Naciones Unidas, ofrece 
la posibilidad de una planificación para atacar la violencia e inseguridad desde sus causas más profundas y esté 
encaminada a formular respuestas, tomando en consideración el contexto propio de cada comunidad, la 
creación de alianzas que permitan la integración del mayor número de grupos afectados y el apuntalamiento de 
soluciones locales sin discriminación alguna. Es decir, en todos los casos promoviendo los derechos humanos. 
Cfr. https://www.un.org/humansecurity/es/what-is-human-security/. 
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Órgano Rector de la seguridad. Es decir, lo que se está haciendo la ley es crear un 

órgano de inteligencia política al servicio del presidente de turno.  

 

La “seguridad humana” está recogida en el artículo 393 de la Constitución del 

Ecuador, ubicada en el Capítulo Primero: Inclusión y Equidad, del Título VII: Régimen 

del Buen Vivir. La noción de “seguridad integral del Estado” no existe en la 

Constitución, la única referencia que se hace a la “seguridad del Estado” en ella es en 

los llamados delitos contra la seguridad del Estado, contemplados en el artículo 129, 

numeral 1, que establece el juicio político en contra del Presidente o Vicepresidente en 

caso de que cometiera alguno de ellos.  

 

La seguridad humana, por otro lado, debe ser leída en clave de derechos humanos, no 

solo porque el fundamento de la Constitución, en su parte dogmática y orgánica es la 

preservación de esos derechos, sino también porque, a diferencia de Constituciones 

de la región y del mundo, la nuestra insertó un valor que da sentido a la Constitución 

toda: El Buen Vivir2, que reconoce como eje central, incluso de la parte orgánica, los 

derechos de las personas. Está declarado en el Preámbulo como principio ético y de 

manera más concreta en el Título VII. 

 

Constitución de la República 

Preámbulo 

 

Por lo que, la Constitución no solo que incluye uno de los grandes principios que 

ordena a todos los órganos estatales, utilizar como estándar de interpretación El Buen 

Vivir, sino que le establece claramente los parámetros que deben utilizarse, entre ellos 

el de seguridad humana. Parámetros que no cumple la Ley Orgánica de inteligencia 

que se aleja de esta noción y construye una totalmente centrada en el Estado, alejada 

 
2 Aunque el intento de definir la noción de Sumak Kawsay supera este espacio es importante señalar que la 
Constitución le reconoce la calidad de valor, de principio y lo desarrolla incluso en reglas concretas.  
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de los derechos de las personas. El Estado existe para garantizar los derechos de las 

personas. Las personas no existen como medio para que el Estado exista. 

 

Resulta obvio este abandono de la norma constitucional, pues basta comparar estos 

artículos con el contenido de los artículos 1 y 2 de la Ley de Seguridad Pública y del 

Estado, en los que claramente se hace referencia a que la finalidad de toda la seguridad 

pública son los derechos de las personas.3 

  

Si bien el artículo 7 de la Ley de Inteligencia incluye una referencia a los derechos de 

las personas como finalidad del Sistema, toda la ley hace énfasis en la seguridad del 

Estado.  

 

 
3 Ley de Seguridad Pública y del Estado 

Art. 1.- Del objeto de la ley.- La presente ley tiene por objeto regular la seguridad integral del Estado 

democrático de derechos y justicia y todos los habitantes del Ecuador, garantizando el orden público, 

la convivencia, la paz y el buen vivir, en el marco de sus derechos y deberes como personas naturales 

y jurídicas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, asegurando la defensa nacional, 

previniendo los riesgos y amenazas de todo orden, a través del Sistema de Seguridad Pública y del 

Estado.  

El Estado protegerá a las ecuatorianas y a los ecuatorianos que residan o estén domiciliados en el 

exterior, conforme lo previsto en la Constitución de la República, los tratados internacionales y la ley.  

Art. 2.- De los ámbitos de la ley.- Al amparo de esta ley se establecerán e implementarán políticas, 

planes, estrategias y acciones oportunas para garantizar la soberanía e integridad territorial, la 

seguridad de las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, e instituciones, la 

convivencia ciudadana de una manera integral, multidimensional, permanente, la 

complementariedad entre lo público y lo privado, la iniciativa y aporte ciudadanos, y se establecerán  

estrategias de prevención para tiempos de crisis o grave conmoción social.  

Se protegerá el patrimonio cultural, la diversidad biológica, los recursos genéticos, los recursos 

naturales, la calidad de vida ciudadana, la soberanía alimentaria; y en el ámbito de la seguridad del 

Estado la protección y control de los riesgos tecnológicos y científicos, la tecnología e industria militar, 

el material bélico, tenencia y porte de armas, materiales, sustancias biológicas y radioactivas, etc. 
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3.2. Atentado contra la división de poderes y los pesos y contrapesos establecidos 

en la Constitución 

 

3.2.1. Los artículos 2 y 5, de la Ley de Inteligencia desconocen las competencias 

diferenciadas que establece la Constitución de la República para las funciones del 

Estado, pues en estos dos artículos se ordena que todos los organismos y 

dependencias de las funciones del Estado, se sometan a la entidad rectora del Sistema 

Nacional de Inteligencia, la que a su vez está bajo las órdenes del presidente de la 

República. Incluso obliga a todas ellas a entregar información sin considerar si afecta 

la vida privada de las personas, sin que medie la orden de juez correspondiente. Estas 

normas son inconstitucionales por las siguientes razones: 

 

Cuando la Ley de Inteligencia exige que obligatoriamente cualquier órgano, incluso 

la función legislativa o la función judicial atienda las solicitudes del Sistema Nacional 

de Inteligencia, de su órgano rector o de los subsistemas, las lleva a que desconozcan 

sus competencias y límites. A manera de ejemplo se podría señalar la posible solicitud 

a un juez de la niñez y adolescencia para que entregue información sobre las personas 

menores de edad que tienen la calidad de reservadas.  

 

Ley Orgánica de Inteligencia 

 

 

El párrafo 15 del artículo 5 de la Ley de Inteligencia, que incorpora las definiciones, 

también está redactado en el mismo sentido, es decir impone a todos los órganos del 

Estado, incluso a personas naturales y jurídicas que sean “apoyo” para el Sistema 

Nacional de Inteligencia. 
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Ley de Inteligencia  

 

Art. 5 Definiciones. - En la aplicación de la presente Ley se observarán las siguientes 

 definiciones 

 

 

 

Tanto el artículo 2, como el párrafo 15 del 5, violan el artículo 1 de la Constitución que 

reconoce la división de poderes, la calidad de República del Ecuador y de Estado 

democrático. La Constitución ecuatoriana consagra como forma de Estado, el Estado 

constitucional, eso quiere decir por un lado que se reconoce la división de poderes y 

por otro está orientado a la protección de los derechos de las personas. La primera 

dimensión del Estado constitucional precisamente es el sistema de pesos y 

contrapesos que permiten que el poder no se concentre, es decir lo convierte en una 

República y, además, como consecuencia del reconocimiento de derechos al pueblo, 

el Estado es democrático. Estas características se ven disminuidas cuando se somete a 

todos los órganos del Estado, más allá de sus competencias a cumplir órdenes del 

Sistema Nacional de Inteligencia, cuyo órgano rector es nombrado por el presidente 

de la República. 

Constitución de la República  
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Del artículo 2, demandamos que sea declarada inconstitucional, la siguiente frase: “y 

los organismos y dependencias de las funciones del Estado, los organismos creados por la 

Constitución de la República del Ecuador y la Ley, las personas naturales y jurídicas tanto 

públicas como privadas”. 

Del artículo 5, demandamos se declare inconstitucional todo el párrafo 15 referido a 

los órganos de apoyo.  

3.2.2. Dentro de este mismo ámbito, el artículo 47 y 50 de la Ley establecen como 

obligación de los denominados “órganos de apoyo” e incluso de aquellos que no lo 

son, de entregar información de manera obligatoria al Sistema de Inteligencia, sin que 

medie la presencia de un juez para vigilar que los derechos de las personas sean 

respetados. Aquí se argumenta que estos dos artículos son inconstitucionales en la 

medida en que están obligando a instancias de órganos estatales que no corresponden 

al Ejecutivo, a violar la ley, a actuar fuera de sus competencias entregando información 

de los ciudadanos de manera obligatoria, incluso bajo pena de sanción.  

 

Ley de Inteligencia 
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También estas normas violan el artículo 1 de la Constitución. Son válidos para esta 

parte los argumentos señalados anteriormente.  

Constitución de la República  

 

Demandamos que el artículo 47, sea declarado inconstitucional desde las palabras: “la 

entidad pública “y el tercer inciso. En lo respecta al artículo 50 la frase: “Esta 

obligación debe cumplirse sin excepciones ni posiciones, acatando las previsiones 

legales establecidas para garantizar la seguridad integral del Estado”.  

3.2.3. La Ley de Inteligencia crea un supersistema, denominado Sistema Nacional de 

Inteligencia, que integra a todas las funciones y organismos del Estado y los somete al 

Presidente de la República a quien según la norma le deben entregar información de 

inteligencia y contrainteligencia. 

 

Ley de Inteligencia   
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Este artículo impone a todas las instituciones y programas del Estado la obligación de 

facilitar información, inteligencia y contrainteligencia al Presidente de la República, 

incluso la función legislativa y la judicial deben hacerlo. Una vez más, la propia 

caracterización del Estado ecuatoriano como República y democrática se ve 

cuestionado, ya que todos se someten a la decisión del Presidente de la República. Esto 

viola el artículo 1 de la Constitución que organiza el Estado en forma de República y 

como un Estado Constitucional de Derecho, como ya se dijo.  

 

Constitución de la República  

 

 

Del artículo 6 debe declararse la inconstitucionalidad de la frase: “para proporcionar 

información, inteligencia y contrainteligencia al Presidente de la República”. 

 

3.2.4. En cuanto al artículo 8 de la Ley de Inteligencia, que también puede agruparse 

dentro de las disposiciones que violan la división de poderes y la calidad de República 

democrática del Estado ecuatoriano, incluye dentro del Sistema Nacional de 

Inteligencia a los órganos estatales: tributarios, aduaneros, la seguridad de la casa 

presidencial, y “otras” que estime conveniente el Presidente de la República. 

 

Ley de Inteligencia 
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Además de las razones arriba expuestas, este artículo presenta un problema más y es 

que confunde el nivel de política pública con el de ejecución. Recordemos que el 

artículo 6, que crea el Sistema tiene como propósito: “proporcionar información, 

inteligencia y contrainteligencia”; ahora bien, el artículo 8 que estamos revisando 

indica que instancias estarán conformando dicho sistema, y allí incluye claramente a 

instituciones que nada tienen que ver con la inteligencia y contrainteligencia de un 

país como: el sistema de rentas internas, las aduanas, la casa militar presidencial y 

“otras”. Esto además de violar el principio de legalidad contenido en la Constitución, 

atenta seriamente contra la eficiencia del mecanismo, pues esas labores investigativas 

de inteligencia y contrainteligencia no le corresponden a un analista tributario o 

financiero, sino a la policía y a la fiscalía, quienes están capacitados o deben 

capacitarse para ello, en este sentido, también viola los principios por los que debe 

regirse la administración pública, contemplados en la Constitución.  

 

Constitución de la República  
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De este artículo 8 deben ser declarados inconstitucionales los literales: c,d,e,f,g, y, h. 

 

3.2.5. El artículo 9 de la Ley de Inteligencia crea la entidad rectora del Sistema Nacional 

de Inteligencia, cuya máxima autoridad será designada por el Presidente de la 

República, lo que en principio no significaría una violación constitucional per sé, lo es, 

en cuanto se revisa el artículo 10 que señala cuáles son las funciones de dicha instancia 

y nuevamente, confunde el nivel estratégico y el ejecutivo. 

 

Ley de Inteligencia  
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El artículo 10 concentra tanto actividades de planeación de la política pública (ámbito 

estratégico) como corresponde a una máxima autoridad y las del ámbito ejecutivo 
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(espionaje y contraespionaje). Esto vulnera la necesidad de la tecnificación de 

actividades como estas, que requieren un alto nivel de capacitación y conocimiento y 

lo que se hace es someterle a un ente político como es la máxima autoridad de un 

Ministerio, nombrada políticamente por el Presidente de la República. Esto viola como 

hemos dicho el propio artículo 1 de la Constitución. De la misma manera, esta 

disposición le da la facultad al órgano rector de designar a los encargados de cada uno 

de los subsistemas, nuevamente afectando el nivel técnico, pues se trataría de 

designaciones políticas y no especializadas.  

 

Estos artículos violan las siguientes normas constitucionales.  

 

Constitución de la República  

 

 

Del artículo 10 deben declararse inconstitucionales los literales d,e,f,g,i, j, n,o,p,q,r, y 

s.  

3.2.6. Los artículos 35, 36 y 37 de la Ley de Inteligencia, referidos a las actividades de 

inteligencia y contrainteligencia, incurren en violaciones constitucionales ya que 

incorporan a entidades no relacionadas con dichas actividades, como a la autoridad 

tributaria, a la aduanera y a la casa presidencial, a ellas, es decir van más allá de las 

competencias que les ha asignado la Constitución.  

Los artículos 35 y 36 repiten, lo que es uno de los problemas transversales a toda la 

ley: confundir los niveles estratégico y ejecutivo, pues le otorgan al Órgano rector 

también funciones de inteligencia y contrainteligencia y no solo de dirección y 

coordinación. Como ya se dijo anteriormente esto viola los principios de eficiencia de 

la administración pública. Por otro lado, al señalar que quien realizará estas funciones, 

conforme indican estas normas, son todos los subsistemas, lo que incluye a aquellos 

que, constitucionalmente, no son competentes, como: subsistema tributario, 

subsistema de la casa presidencial y subsistema aduanero. 
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Ley de Inteligencia 

 

 

 

Por haber desarrollado este argumento en páginas anteriores no lo volveremos a hacer 

en este momento, baste decir que viola el principio de legalidad contenido en el 

artículo 226 de la Constitución y el principio de eficiencia que rige la administración 

pública consagrado en el artículo 227. 

 

Sin embargo, es necesario agregar varios elementos más, por un lado, la excedencia 

de las competencias fijadas para el sistema tributario y aduanero; y por otra la de las 

Fuerzas Armadas.  
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En cuanto al sistema tributario, el artículo 300 de la Constitución bajo ningún concepto 

incluye la participación de ninguna de sus instancias u órganos, en actividades de 

inteligencia y contrainteligencia. 

 

Constitución de la República 

 

 

 

De la misma manera el artículo 158 de la Constitución es claro en indicar que la misión 

de las Fuerzas Armadas es la defensa de la soberanía y la integridad territorial, es 

decir, no debe, no puede realizar actividades de inteligencia o contrainteligencia más 

allá de esos límites, los que no están recogidos en la redacción de estos artículos en la 

ley. 

 

Constitución de la República 

 

 

Del artículo 35 debe ser declarada inconstitucional la frase: “de la entidad rectora del 

Sistema Nacional de Inteligencia y de sus subsistemas”. En cuanto al 36 debe ser 

declara inconstitucional la frase: “La entidad rectora del Sistema Nacional de 

Inteligencia y todos sus subsistemas”.  
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3.2.7. En el mismo sentido, el artículo 28 que se refiere al Subsistema de Inteligencia 

Tributaria Nacional le encarga al Servicio de Rentas Internas que realice estas 

actividades, lo que como claramente hemos dicho no le corresponde por norma 

constitucional, pues según el artículo 300 le da como competencia la elaboración de la 

política tributaria.  

 

Ley de Inteligencia 

 

 

El artículo 28 de la ley claramente encarga al Servicio de Rentas Internas el Subsistema 

de Inteligencia Tributaria, a pesar de que como se dijo no le corresponde a esta 

instancia realizar estas actividades. 

 

Constitución de la República 

 

 

Por lo tanto, todo este artículo 28 debe ser declarado inconstitucional en su totalidad.  

 

3.2.8. En el caso de los artículos 37 y 24 de la ley, referidos a las actividades de 

contrainteligencia e inteligencia, nos encontramos frente a la misma situación. Las 

Fuerzas Armadas no tienen esa misión, sino circunscrita a la defensa de la soberanía 

e integridad territorial, conforme al artículo 158 de la Constitución. Sin embargo, 
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ninguno de los dos artículos realiza esa especificación, con lo que, cabría pensar 

lógicamente que el subsistema de inteligencia militar y el de contrainteligencia 

podrían realizar dichas actividades en otros ámbitos diferentes a los establecidos en la 

Constitución.  

 

En cuanto a la Casa Militar de la Presidencia, su función es específicamente proteger 

al Presidente de la República por lo que no tiene facultad alguna para realizar 

actividades de inteligencia o contrainteligencia de cuestiones que atenten contra “la 

seguridad integral del Estado”.  

 

Ley de Inteligencia 
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Constitución de la República 

 

En ese sentido, del artículo 37 se deben declarar inconstitucional los literales a, b, y c.  

En el artículo 24 debe declararse la inconstitucionalidad de la frase: “El Subsistema de 

Inteligencia de las Fuerzas Armadas es responsable de generar inteligencia y 

contrainteligencia con el objeto de alertar, detectar, identificar y/o neutralizar las 

vulnerabilidades, amenazas y riesgos que puedan comprometer la seguridad integral 

del Estado”. 

 

3.3.  Violaciones a derechos constitucionales 

 

Una de las cuestiones más relevantes y que debe ser atendida por la Corte 

Constitucional es la verificación de si las normas de la Ley de Inteligencia atentan 

contra los derechos de las personas consagrados en la Constitución de la República.  
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De hecho, la Ley tiene un sinnúmero de disposiciones que van en contra de los 

derechos de las personas consagrados en la Constitución.   

 

3.3.1. Empecemos por referirnos al artículo 5 que señala las definiciones. En este 

artículo se hace referencia en los párrafos dos y dieciséis a la definición de amenazas 

y riesgos.   

 

Ley de Inteligencia 

 

 

 

Lo que plantea el artículo 5 al “definir” las amenazas y los riesgos, es la tipificación de 

delitos, lo que está totalmente vedado a un ente administrativo.  

 

Las amenazas contra intereses vitales o estratégicos del Estado están tipificadas como 

delitos en los relacionados con la seguridad del Estado en el Código Orgánico Integral 

Penal, estos tipos integran la “amenaza “como elemento de la tipificación tanto el 

artículo 283: Ataque y resistencia y en el 366 de Terrorismo. Por tanto, incluir 

fraudulentamente, bajo la denominación de definiciones, tipificaciones de conductas 
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que justificarían las actividades de inteligencia o contrainteligencia es llevar hasta una 

ley de seguridad lo que por Constitución le corresponde al Código Penal.  

 

Debe entenderse que los procesos de inteligencia y contrainteligencia son actividades 

que violan derechos constitucionales: inviolabilidad de las comunicaciones, 

protección de datos personales, intimidad, libertad de opinión, tránsito, entre otras, 

de tal manera que las razones por las que se puede atropellarlos están determinadas 

claramente en la Constitución, caso de Estado de Excepción o existencia de un posible 

delito, cuestión esta última encargada a un juez, quien debe calificarla. Dicha 

calificación no está en el aire, sino que está estrictamente determinada por las normas 

constitucionales y los principios que rigen el Derecho Penal.  

 

En el caso de la Constitución, esta reserva de ley se recoge en el artículo 76, numeral 

3.   

 

Constitución de la República 

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier  

 orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 

básicas:  

3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de  

 cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal,  

 

Por lo que solicitamos se declaren inconstitucionales los párrafos 2 y 16 del artículo 5 

de la Ley de Inteligencia.  

 

No podemos dejar de tener en cuenta que en experiencias ajenas, como en Colombia, 

con este esquema legal se interceptó las comunicaciones de jueces y opositores 

políticos, poniendo en riesgo la integridad física de ellos y la división de poderes, 

quedó enervada, generándose corrupción e impunidad. 
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3.3.2. El artículo 48 al exigir que se entregue todo tipo de documentación o información 

solicitada por el Sistema Nacional de Inteligencia, sin que medie una orden judicial, 

pone en peligro el derecho a la intimidad y a la reserva de datos personales 

consagrados los dos en la Constitución del Ecuador.   

 

Ley de Inteligencia 

 

El artículo 66 constitucional garantiza en su numeral 19 el derecho de protección sobre 

los datos personales, cuestión que implica la autodeterminación sobre la información 

personal, es decir la capacidad de las personas de decidir que se va a hacer con esos 

datos. La decisión sobre el destino de esos datos requiere autorización del titular, 

cuestión que no está prevista en esta ley.  

 

Por otro lado, el acceso a dichos datos supone la violación a la intimidad personal y 

familiar, también protegida por la constitución el numeral 20 de dicha norma. Es más 

no van a servir de prueba la información que se recoja porque la Constitución 

establece que toda prueba recogida sin consideración a los procedimientos previstos 

debe ser excluida.  

Constitución de la República  

  



 

 

      E-mail:presidenciacedocut@gmail.com            FRENTE UNITARIO DE TRABAJADORES         Telf: +593 98 4584936 / +593 93 998 6356  

 

 

Demandamos la inconstitucionalidad de la siguiente frase: “la entrega y actualización 

permanente y vigente de las bases de datos e información de la cual dispone cada 

entidad, con el fin de identificar y alertar sobre riesgos y amenazas, coadyuvar a la 

soberanía nacional, la seguridad pública y del Estado.” Así como el segundo párrafo 

en su totalidad.   

 

3.3.3. El artículo 51 de la ley obliga a los operadores de telecomunicaciones a 

proporcionar cualquier información respecto de los abonados, sin que medie solicitud 

de juez alguno, sino solamente el requerimiento administrativo.  Esta disposición 

viola ampliamente los derechos consagrados en la Constitución, sobre todo el derecho 

a la intimidad y la inviolabilidad de las comunicaciones contemplado en el artículo 66. 

 

Ley de Inteligencia 
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Es necesario aclarar que los derechos fundamentales no pueden ser restringidos ni 

siquiera legalmente, los límites de ellos solo se pueden fijar constitucionalmente o 

casuísticamente en el caso de que entren en colisión con otros del mismo valor.  

 

La Constitución ha establecido con claridad cuál es la única razón en la que se pueden 

restringir estos derechos y es el Estado de Excepción el que además para garantizar 

que cumpla con tales derechos debe ser revisado por la Corte Constitucional.  

 

No estamos frente al caso de una declaratoria de Estado de Excepción sino frente a lo 

que será nuestra cotidianeidad, todos los días, solo por petición del ente rector de 

inteligencia, se podría vulnerar un derecho constitucional.  

 

La írrita salvaguarda planteada en la norma: los principios de necesidad y 

proporcionalidad que supuestamente deben ser observados no son más que una 

falacia pues no está encargado a ninguna autoridad judicial su revisión, así como 

tampoco su sanción.  

 

De la misma manera, el artículo 52 habilita al Sistema Nacional de Inteligencia para 

que solicite la retención, apertura, interceptación o examinación de documentos o 

comunicaciones, es decir permite que se desconozca el derecho a la inviolabilidad de 

las comunicaciones, recogido en la Constitución. 
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Ley de Inteligencia 

 

 

El artículo 66, numeral 21 de la Constitución queda en letra muerta si se deja en 

vigencia los artículos 51 y el 52 de la ley.  

 

Constitución de la República 

 

 

Demandamos que se declaren inconstitucionales tanto el artículo 51 y el 52. 

 

3.3.4. También es necesario mencionar en este punto la vulneración del derecho a la 

no precarización laboral establecida en la propia Constitución. Pues el artículo 19 

autoriza que los trabajadores del Sistema Nacional de Inteligencia sean ocasionales, 

sin límite alguno. Es decir, se está legalizando la precarización laboral, más aún si se 

comprende que estamos hablando de una actividad que requiere especialización 

técnica y por tanto estabilidad.  
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Ley de Inteligencia 

 

 

Esta norma atenta contra el artículo 327 de la Constitución que indica que está 

prohibida toda forma de precarización laboral.  

 

Constitución de la República 

 

 

Demandamos la declaratoria de inconstitucional del primer inciso del artículo 19. 

 

3.3.5. El artículo 43 de la Ley de Inteligencia permite hacer uso del espectro 

electromagnético y ciberespacio, para realizar operaciones de inteligencia, sin 

autorización del juez. Esto supone que no existe ningún tipo de control lo que pone 

en peligro los derechos de las personas sobre todo el derecho a la intimidad, a la 

inviolabilidad de las comunicaciones y al resguardo de los datos personales.  
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Ley de Inteligencia 

 

 

Ya se ha señalado a lo largo de este acápite cuáles son las normas constitucionales que 

están siendo vulneradas. Por lo que aquí solamente se va a indicar cuáles son:  artículo 

66, numerales 19, 20 y 21.  

 

Demandamos que se declare la inconstitucionalidad de la frase: “en el espectro 

electromagnético y ciberespacio con el objetivo de recopilar, analizar y utilizar 

información para generar inteligencia y contrainteligencia necesaria a la toma de 

decisiones oportunas y efectivas con relación a la seguridad integral del Estado”.   

3.4. Ausencia de controles e impunidad  

Una de las cuestiones que más llama la atención en esta ley es la falta de controles a la 

acción del Sistema Nacional de Inteligencia y sus subsistemas, así como la impunidad 

que se asegura a sus funcionarios.  
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3.4.1. El artículo 13 de la ley establece que los gastos especiales entregados al Sistema 

Nacional de Inteligencia no se someterán a las normas del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, tampoco a las del Sistema Tributario y si eso fuera poco, no 

pueden ser fiscalizadas por ninguna autoridad, ni siquiera por las autoridades del 

Sistema Nacional de Inteligencia posteriores.  

 

Se le entrega al Contralor la facultad de revisar las cuentas, pero nada más y se le 

atribuye la posibilidad de incinerar la información sin dejar rastro alguno, puesto que 

las actas de las que habla solamente registran el hecho de que se hizo revisión.  

 

Ley de Inteligencia 
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Este artículo viola una serie de normas constitucionales que se refieren al manejo de 

fondos públicos, como el 286, 288 y 297 de la Constitución. El 286 establece la 

obligación de que el manejo de fondos públicos sea transparente, este artículo está 

convirtiendo el presupuesto del Sistema Nacional de Inteligencia en algo secreto. El 

artículo 288 constitucional exige que las compras públicas deben ser realizadas con 

transparencia, este artículo evade totalmente la normativa de compras públicas. Y por 

último, el 297 consagra la obligación de que todo programa financiado con dinero 

público sea evaluado y eso esta excluido en este caso.  

 

Constitución de la República 
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Se trata en realidad de un entramado jurídico que permite toda arbitrariedad en el 

manejo de fondos públicos sin control alguno. Si bien es cierto se le da al Contralor la 

posibilidad de revisar las cuentas, pero también la posibilidad de borrar todas las 

huellas pues se le habilita por ley, a incinerar los documentos. Bastaría pues, que no 

es difícil en nuestro país, que el Contralor sea cooptado por la Presidencia para 

garantizar la impunidad. ¿Ya nos hemos olvidad que el vicepresidente Dahik fue 

destituido por su abuso en el uso de los gastos reservados? 

 

Demandamos entonces la declaratoria de inconstitucionalidad de todo el artículo 13 

de la Ley de Inteligencia.   

 

3.4.2. También se excluye de la posibilidad de fiscalización a la propia Asamblea, en 

el artículo 14, último inciso, se indica que la única que podrá pedir información al 

Sistema es la Comisión Especializada Permanente de la Asamblea Nacional, 

encargada de la temática de seguridad e incluso a ella se le pone condiciones “siempre 

que el requerimiento se encuentre debidamente motivado” y esa calificación de 

motivación no la hará ningún juez, sino el propio sistema. Es decir, se garantiza la total 

discrecionalidad e incluso arbitrariedad del Sistema para entregar o no información a 

quién es el órgano de fiscalización por antonomasia.  

 

Ley de Inteligencia  

 

Art. 14, último inciso  
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Este artículo desconoce la disposición constitucional contenida en el artículo 120 de la 

Constitución que indica que una de las funciones principales de la Asamblea es la 

fiscalización de los actos, entre otros, de la Función ejecutiva. 

 

Constitución de la República 

 

 Art. 120  

 

El último inciso del artículo 14 de la Ley de Inteligencia debe ser declarado 

inconstitucional.  

 

3.4.3.  La Ley de Inteligencia construye un cerco para la impunidad de quienes realicen 

el trabajo de inteligencia y contrainteligencia, considerando que esa actividad del 

Estado es muy propensa a los excesos y no es poco frecuente la violación de derechos 

humanos, esto reviste gravedad, porque se está garantizando impunidad frente a 

cualquier violación de la ley.  
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El artículo 41 por ejemplo obliga al Registro Civil a cambiar de identidad a los agentes 

con documentos legales, y al mismo tiempo les extrae de cualquier responsabilidad 

penal que pudieran tener por su uso. Si bien es cierto existe una declaración de que 

estos documentos y la exclusión de responsabilidad se hará solo para sus funciones 

de inteligencia o contrainteligencia, mantener el control sobre ello es prácticamente 

imposible. Con lo que más bien se está dando carta blanca para que, quien cometa un 

delito se esconda detrás de esta prerrogativa legal.  

 

Ley de Inteligencia 

 

 

Este artículo es inconstitucional porque desconoce uno de los principales principios 

que rige la administración pública que es el de responsabilidad consagrado en el 

artículo 233 de la Constitución. 
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Demandamos, por tanto, la declaratoria de inconstitucionalidad del inciso 1 y 3 del 

artículo 41 de la ley.  

Solicitud de medida cautelar 

IV 

 

La entrada en vigencia de esta ley pone en peligro grave e inminente a los derechos 

de los ciudadanos, la estructura del Estado, la calidad de constitucional, republicano 

y democrático del Estado ecuatoriano.  

 

En primer lugar, en las disposiciones generales de la ley no se ha establecido ningún 

período de espera para su vigencia, es decir, en este preciso momento pueden estar 

adelantándose actividades de inteligencia o contrainteligencia que vulneran derechos 

constitucionales sin autorización de ningún juez.  

 

En segundo lugar, estamos frente a normas autoaplicativas, es decir producen efectos 

jurídicos desde que entran en vigor, esto para el caso particular de la afectación de la 

división de poderes, de los pesos y contrapesos, de las competencias de los diferentes 

órganos públicos, es decir para la calidad de república y democracia del Ecuador, por 

tanto, ya se ha perpetrado la violación, pues con una norma inferior a la Constitución 
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se ha modificado las competencias y funciones de los órganos de la administración 

pública.  

 

En tercer lugar, no se puede desconocer que en el país existe una grave situación de 

inseguridad que no solo involucra a personas asociadas directamente con el crimen 

organizado, sino también a miembros de la Policía y de las Fuerzas Armadas, por cuya 

depuración no se ha hecho nada, más al contrario esta ley les garantiza impunidad en 

caso de excederse en sus funciones. Es decir, existe urgencia para evitar daños 

irreparables en la violación sistemática de derechos fundamentales de los ciudadanos. 

Hay a simple vista un daño inminente para los derechos constitucionales. 

 

Por estas razones solicitamos se dicte como medida cautelar la suspensión 

inmediata de la vigencia de la Ley de Inteligencia, hasta que en sentencia definitiva 

se declare la inconstitucionalidad de sus normas.  

 

 

Pretensión 

V 

 

Solicitamos se declare la inconstitucionalidad de las siguientes normas de la Ley 

Orgánica de Inteligencia:  

 

5.1. La frase: “seguridad integral del Estado” de los artículos 1, 4, 6, 10, 19, 21, 24, 25, 

34, 36, 37, 40, 43, 48, 50, 52, 55 

 

5.2. La frase: “y los organismos y dependencias de las funciones del Estado, los 

organismos creados por la Constitución de la República del Ecuador y la Ley, las 

personas naturales y jurídicas tanto públicas como privadas” del artículo 2. 
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5.3. El párrafo 2, 15 y 16 del artículo 5 

 

5.4. Parte final del inciso segundo del artículo 47, desde las palabras “la entidad 

pública” y el tercer inciso completo.  

 

5.5. La frase: “Esta obligación debe cumplirse sin excepciones ni posiciones, acatando 

las previsiones legales establecidas para garantizar la seguridad integral del Estado” 

del artículo 50  

 

5.6. La frase: “para proporcionar información, inteligencia y contrainteligencia al 

presidente de la República” del artículo 6  

 

5.7.  Los literales: c,d,e,f,g, y, h del artículo 8 

 

5.8. Los literales d,e,f,g,i,j,n,o,p,q,r, y s del artículo 10  

 

5.9. El artículo 28 

 

5.10. La frase: “de la entidad rectora del Sistema Nacional de Inteligencia y de sus 

subsistemas” del artículo 35 

 

5.11. La frase: “La entidad rectora del Sistema Nacional de Inteligencia y todos sus 

subsistemas” del artículo 36  

 

5.12. Los literales a, b, y c del artículo 37  
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5.13. La frase: “El Subsistema de Inteligencia de las Fuerzas Armadas es responsable 

de generar inteligencia y contrainteligencia con el objeto de alertar, detectar, 

identificar y/o neutralizar las vulnerabilidades, amenazas y riesgos que puedan 

comprometer la seguridad integral del Estado” del artículo 24  

 

5.14. La frase: “la entrega y actualización permanente y vigente de las bases de datos 

e información de la cual dispone cada entidad, con el fin de identificar y alertar sobre 

riesgos y amenazas, coadyuvar a la soberanía nacional, la seguridad pública y del 

Estado.” del artículo 48, así como el segundo párrafo en su totalidad.   

 

5.15. Los artículos  51 y 52 en su totalidad  

 

5.16. El primer inciso del artículo 19 

 

5.17. La frase: “en el espectro electromagnético y ciberespacio con el objetivo de 

recopilar, analizar y utilizar información para generar inteligencia y contrainteligencia 

necesaria a la toma de decisiones oportunas y efectivas con relación a la seguridad 

integral del Estado” del artículo 43  

 

5.18. El artículo 13 en su totalidad   

 

5.19. El último inciso del artículo 14  

 

5.20. Los incisos 1 y 3 del artículo 41 

 

 

 








